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INFORME DE AUDITORÍA DE REGULARIDAD CONTABLE DE CUENTAS ANUALES  


DEL INSTITUTO DE CRÉDITO Y FINANZAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  


CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 


 


INTRODUCCIÓN 


La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 


ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las entidades de derecho 


público del sector público autonómico está recogida en los artículos 101.1 y 106.d del Decreto 


Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda 


de la Región de Murcia y en el Título 111 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se 


desarrolla el régimen de control Interno ejercido por la Intervención General. 


 


La auditoría del Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, entidad Pública Empresarial. 


aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2019 de la Intervención General, 


aprobado por el Consejo de Gobierno el 30 de enero de 2019. 


 


Las actuaciones de control, entre las que se encuentra la realización del presente informe de 


auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales del INSTITUTO DE CREDITO Y FINANZAS DE 


LA REGIÓN DE MURCIA, correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018, se 


han llevado a cabo por la División de Auditoría Pública de la Intervención General de acuerdo con las 


Normas de Auditoría del Sector Público, y ha contado con la colaboración de la sociedad de auditoría 


COMPAÑÍA DE AUDITORIA CONSEJEROS AUDITORES, S.L.P., contratada de conformidad con lo 


previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 


 


 


Las cuentas anuales del Instituto de Crédito y Finanzas de la  Región de Murcia fueron formuladas 


por el Director de dicha Entidad el día 29 de marzo de 2019 de acuerdo con el marco normativo de 


información financiera aplicable a la Entidad (que se Identifica en la nota 4.1 de la memoria adjunta) 


y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo y fueron puestas a 


disposición de la Intervención General de la Región de Murcia el día 29 de abril de 2019. 


 


 


Con fecha 5 de diciembre de 2019 emitimos Informe Provisional que fue enviado a la Entidad al 


objeto de que formulase las alegaciones que estimase convenientes al mismo, con fecha 13 de 


diciembre de 2019 se han recibido las alegaciones formuladas por la Entidad respecto del informe de 


control interno, del Informe de cumplimiento de legalidad y presupuestario y respecto del informe 


de seguimiento del plan de acción de la Entidad. No se han formulado alegaciones respecto a este 


Informe de Regularidad Contable por lo que elevamos el mismo a definitivo. 
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OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 


El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, en todos los 


aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Instituto de 


Crédito y Finanzas de la Región de Murcia al 31 de diciembre de 2018, de los resultados de sus 


operaciones, de los cambios en el patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo y de la memoria 


correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que contienen la información 


necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con el marco 


normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y 


criterios contables contenidos en el mismo. 


 


El Director es el responsable de la formulación de las cuentas anuales del Instituto de Crédito y 


Finanzas de la Región de Murcia, de acuerdo con el marco normativo de información financiera 


aplicable a la Entidad (que se identifica en la nota 4.1 de la memoria adjunta) y, en particular, con los 


principios y criterios contables contenidos en el mismo. 


 


Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto 


basada en el trabajo realizado de acuerdo con las directrices e Instrucciones de la Intervención 


General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que requiere el examen, mediante la 


realización de pruebas selectiva de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de 


si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están 


de acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación. 


 


RESULTADOS DEL TRABAJO 


En el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o circunstancias que 


tengan un efecto significativo sobre las cuentas anuales adjuntas. 


 


OPINIÓN 


En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2018 adjuntas expresan, en todos los aspectos 


significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Instituto de Crédito y 


Finanzas de la Región de Murcia a 31 de diciembre de 2018, así como de los resultados de sus 


operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 


de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 


particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 


 


ÉNFASIS 


Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo señalado en la 


nota 11 de la memoria adjunta, en la que se indica que la Entidad tiene concedida financiación a 


terceros mediante las líneas "Línea ICREF PYME 2010”, "Línea Ágil", “Línea Financia Agro” y "Línea 


Financia 100". En relación con el riesgo de crédito asumido por el Instituto derivado de dicha 


financiación, en la nota 10 de la memoria adjunta se indica que en los créditos concedidos mediante 


la Línea ICREF PYME 2010 las entidades financieras garantizan la devolución del capital prestado en 
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su totalidad, que en los créditos concedidos mediante la "Línea Ágil” el Instituto asume el 50% del 


riesgo, y que en los créditos concedidos mediante la "Línea Financia-100" y “Línea financia Agro”, la 


devolución del capital prestado está garantizada en su totalidad al encontrarse avalado por la 


Sociedad de Garantía Recíproca AVALAM.  


 


Adicionalmente, y sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo 


señalado en la nota 19 de la memoria adjunta, donde se indica, respecto a los avales concedidos al 


sector público, que desde el 30 de mayo de 2012, la Entidad es avalista del Servicio Murciano de 


Salud garantizando las obligaciones financieras derivadas del capital vivo del préstamo formalizado 


por éste con el banco BBVA, cuyo saldo al 31 de diciembre de 2018 asciende a 1.458.219,50 euros, el 


aval es solidario y a primer requerimiento. Del mismo modo se indica que a la fecha de formulación 


de las cuentas anuales adjuntas, la entidad financiera ha certificado que el Servicio Murciano de 


Salud se encuentra al corriente de todos sus pagos. En el mes de marzo de 2019 se ha procedido a 


cancelar este aval al haber concluido la operación financiera que servía de base al mismo.  


 


OTRAS CUESTIONES 


Con fecha 28 de diciembre de 2018 la Intervención General de la Región de Murcia y otros auditores 


emitieron su informe de auditoría acerca de las cuentas anuales del ejercicio 2017 en el que 


expresaron una opinión favorable. 


 


INFORME DE GESTIÓN 


El informe de gestión adjunto del ejercicio 2018 contiene las explicaciones que el Director considera 


oportunas sobre la situación de la Entidad, la evolución de sus negocios y sobre otros asuntos y no 


forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos verificado que la información contable que 


contiene el citado informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2018. 


Nuestro trabajo como auditores se limita a la verificación del informe de gestión con el alcance 


mencionado en este mismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la obtenida a 


partir de los registros contables de la Entidad. 


 


Murcia, documento firmado electrónicamente.  


(https://valide.redsara.es) 


 
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 


REGIÓN DE MURCIA 


 
COMPAÑÍA DE AUDITORÍA 


CONSEJEROS AUDITORES, S.L.P. 
(inscrita en el R.O.A.C. con el nº S0327) 


 
 
 
 


Luis Alfonso  Martínez Atienza 
JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA PÚBLICA 


 
 
 
 


José María Moreno García 
SOCIO DIRECTOR 
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Región de Murcia
CONSEJERIA HACIENDA


COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM


Salida nº:  137279/2019


S/Ref:
N/Ref:  MCS39Q


COMUNICACIÓN INTERIOR


Murcia


DE:  INSTITUTO DE CREDITO Y FINANZAS - DIRECCIÓN INSTITUTO DE CREDITO
Y FINANZAS


A:  CONSEJERIA HACIENDA - INTERVENCION GENERAL . - DIVISION DE
AUDITORIA PUBLICA


ASUNTO:  Cuentas Anuales del ICREF 2018


Adjuntamos las Cuentas Anuales del ICREF correspondientes al ejercicio 2018.


           Mª Paz Rubio Belmar           .
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